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Resum: El derecho a la asistencia religiosa de los pacientes internados en centros públicos hospitalarios incluye

la prestación de alimentación conforme con sus creencias. En este sentido, debe señalarse que todas las

confesiones religiosas contienen preceptos alimentarios de obligado cumplimiento que, en la mayor parte de los

casos, no son tenidos en cuenta a la hora de elaborar los menús de los enfermos. Por el contrario, las

Administraciones sanitarias están obligadas a hacer plenamente efectivo el derecho fundamental de libertad

religiosa consagrado en el artículo 16 de la Constitución Española, a través del derecho de asistencia conferido

a los creyentes ingresados en centros hospitalarios por el artículo 2.1.b de la Ley Orgánica de Libertad

Religiosa.
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